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Domicilio: C/ Alfonso Aragón, 12, 41400, Ecija (Sevilla).
Impuesto: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Período: 1995.
Deuda tributaria: 1.146.103 ptas.

Liquidación núm. 8D-558/98.
Contribuyente: Hevamatic, S.A.
CIF: A-41126244.
Domicilio: C/ Alfonso Aragón, 12, 41400, Ecija (Sevilla).
Impuesto: Tasa Fiscal sobre el Juego.
Período: 1996.
Deuda: 1.085.585 ptas.

Córdoba, 27 de enero de 1999.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
Oficina Liquidadora de Alhama de Granada, por el que
se cita para ser notificados por comparecencia en actos
de la gestión de los tributos de Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados, Sucesiones
y Donaciones.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Oficina Liquidadora, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante esta Oficina,
con domicilio en Alhama de Granada, C/ Académico Hinojosa,
núm. 5-2-G, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.

Abreviaturas:

T0. Transmisiones Patrimoniales Onerosas.
T5. Actos Jurídicos Documentados.

Alhama de Granada, 14 de diciembre de 1998.- El Liqui-
dador, J. Manuel García Torrecillas García.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de recaudación de tributos.

Al no ser posible la notificación por causas no imputables
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,
detallados abajo, para que comparezcan ante el Servicio de
Tesorería de esta Delegación Provincial, con domicilio en Gra-
nada, calle Tablas, núms. 11 y 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de diez
días, contados desde el siguiente al de la notificación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y ello, a tenor de lo
establecido en los apartados 3 y 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, General Tributaria, introducidos por el artícu-
lo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales, Administrativas y de Orden Social.

Leisurewise, S.L., calle Cristo de Medinaceli, núm. 4,
1.º A, 18029, Granada.

Montoro Armada, Jesús, Avda. de Salobreña, número 2,
18600, Motril (Granada).

Comercial y Construcciones Sociedad Cooperativa Anda-
luza, Paseo de la Bomba, número 15, 18008, Granada.

Juan Caparroz Hernández, calle Santa Clara, número 1,
18007, Granada.

José Martín Ruiz, representante de Promozenda, S.L.,
calle Aben Humeya, número 1, bajo, 18005, Granada.

Valero Megías, José Blas, Carretera de la Sierra, núme-
ro 84, 18008, Granada.

Granada, 5 de febrero de 1999.- El Delegado, Pedro Alva-
rez López.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de tributos cedidos.

Por esta Delegación Provincial en Huelva de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
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por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos de conformidad y en los términos establecidos en el
artículo 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, de la redacción dada por la Ley 65/1997,
de 30 de diciembre, y no habiendo sido posible su realización
por causas no imputables a esta Administración Tributaria.

Se cita, por medio de este anuncio, conforme establece
el artículo 105.6 del citado texto legal, a los interesados que
se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, calle Car-
denal Cisneros, número 2, Servicio de Gestión de Ingresos
Públicos, en el plazo de diez días contados desde el siguiente
a la publicación de este anuncio.

Transcurrido dicho plazo si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Cód.: Código Notificaciones.
Doc.: Número de documento y año.
V. Declarado: Valor Declarado.
V. Comprobado: Valor Comprobado.
CV: Compra Venta.
ON: Obra Nueva.
DH: División Horizontal.
CL: Calle.
Avda o Av: Avenida.
Vvda. o Vvd.: Vivienda.
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Huelva, 21 de enero de 1999.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita a los interesados o a sus repre-
sentantes para ser notificados por comparecencia en
actos de gestión tributaria.

Por esta Delegación Provincial en Málaga de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía se ha inten-
tado por dos veces la notificación de actos de gestión de tributos
cedidos por el Estado a la Comunidad Autónoma, sin que
haya sido posible su realización por causas ajenas a la voluntad
de esta Administración Tributaria.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 6 del artícu-
lo 105 y en el apartado 5 del artículo 124 de la Ley General
Tributaria 230/1963, de 28 de diciembre, en la redacción
introducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social (BOE núm. 313, de 31 de diciembre de 1997), se
cita, por medio de este anuncio, a los interesados que se
relacionan, o a sus representantes, para ser notificados por
comparecencia en el Negociado de Notificaciones del Servicio
de Gestión de Ingresos Públicos de esta Delegación Provincial,
sita en la calle Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 22, en Mála-
ga, en el plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación en el BOJA del presente anuncio.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Málaga, 28 de enero de 1999.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 28 de enero de 1999, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se convoca
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de determinadas fincas afectadas por la línea aérea
a 66 KV, doble circuito desde la subestación Olivares
hasta las subestaciones Calvario y Lagunillas en Jaén.
Expte. 7.543. (PP. 300/99).

Por Resolución de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Trabajo e Industria de Jaén, de fecha 23 de noviem-
bre de 1998, ha sido declarada en concreto la utilidad pública
de la línea aérea a 66 KV, doble circuito desde la subestación
Olivares hasta las subestaciones Calvario y Lagunillas en Jaén,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 53 de la
Ley 40/1994, de 30 de diciembre, de Ordenación del Sistema
Eléctrico Nacional. Dicha declaración de utilidad pública lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos
afectados e implica la urgente ocupación a los efectos del
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

En su virtud, esta Delegación Provincial ha resuelto con-
vocar a los titulares de bienes y derechos afectados, en el
Ayuntamiento de Jaén, en cuyo término radican las fincas
afectadas, en el día y hora que se indica en el Anexo núm. 1,
de este documento, para de conformidad con el procedimiento
que establece el citado artículo 52 llevar a cabo el levan-
tamiento de acta previa a la ocupación, y si procediera, el
de ocupación definitiva.

Los interesados, así como las personas que sean titulares
de cualquier clase de derechos e intereses sobre bienes afec-
tados deberán acudir personalmente o representados por per-


